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V. OTROS ANUNCIOS

68 NOTARIA DE DON AGUSTÍN DE DIEGO ISASA

Yo, Agustín de Diego Isasa, notario de Guadarrama, calle Calvo Sotelo, número 5, bajo.

Hago constar: Que en mi notaría se tramita desde el día 5 de octubre de 2011 acta de
notoriedad para acreditar los linderos Norte y Oeste y la superficie de la parcela y de la
construcción y la distribución real de esta última:

Descripción registral: casa-hotel situada en Los Molinos, denominada “El Cruce”, en
la avenida de Fernández Sola. Superficie aproximada de 750 metros cuadrados. Linda: por
el Este, con la carretera Cercedilla-Guadarrama; Oeste, hotel de don Gregorio Aya; Norte,
finca de don Vicente Navas; y Sur, calle de su situación. La casa consta de dos plantas. Una
baja, con una superficie de 98,25 metros cuadrados y otra planta principal, con una super-
ficie de 163,52 metros cuadrados. En la parte frontal de la casa existe una terraza con una
superficie de 42 metros cuadrados.

Descripción real: casa-hotel situada en Los Molinos, denominada “El Cruce”, en la
avenida de Fernández Sola. Superficie de 1.387 metros cuadrados. Linda: Norte, travesía
Constitución; Oeste, calle Rey; Este, carretera Guadarrama-Cercedilla, y Sur, paseo Fer-
nández Sola. La casa tiene una superficie construida de 574 metros cuadrados, distribuida
en plantas: semisótano, baja, primera, piscina, aparcamiento.

Inscripción: Registro de la Propiedad de Guadarrama, folio 101, tomo 435, libro 10 de
Los Molinos, finca 575, inscripción quinta.

Datos catastrales: 9281701-VL-0098-S-0001-PR.
Titular: doña Aurora Paloma Fuster Conrado, con DNI y NIF número 776833-P.
Durante el plazo de veinte días, a contar desde el siguiente al de esta notificación, po-

drán comparecer ante mí los interesados para exponer y justificar sus derechos.
En Guadarrama, a 7 de octubre de 2011.

(02/9.133/11)
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